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Izquierda Unida Los Verdes

Convocatoria por Andalucía

             ----------------

    GRUPO MUNICIPAL

Doña: Valme Sánchez Lozano, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 97 y siguientes del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación la siguiente


MOCIÓN 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades más civilizadas, un sentimiento sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en general y de los animales en particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural que importa al conjunto de la ciudadanía. A este proceso de sensibilización han contribuido especialmente factores tanto científico-técnicos como filosóficos.

Contrariamente a las antiguas ideas que pretendían distanciarnos de la especie animal, los estudios han constatados que los animales son seres capaces de experimentar sentimientos como placer, miedo, estrés, ansiedad, dolor o felicidad, surgiendo asi un replanteamiento ético de la posición del hombre frente a los animales.

Tratando el tema de los animales de compañía, cada vez son más las familias que adoptan estos animales y los introducen como miembros de la familia, cada vez son mas las personas concienciadas con la protección y respeto de los que al fin y al cabo son fieles compañeros y amigos. Sin embargo las inquietudes de estas personas y las necesidades de sus animales no ven respuesta en la legislación vigente, una legislación que en sus sanciones parece tratar peor al animal maltratado o abandonado que a la persona responsable de su maltrato o abandono, al permitir el sacrificio como solución directa del problema. En general, una ley que exige mucho a l@s dueñ@s de animales para cumplir con ella, pero que no exige prácticamente nada a las personas que la infringen.

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial y dispersa, lo que no facilita una adecuada y efectiva protección de los animales. En Andalucia la Ley 11/2003 del 23 de noviembre de Protección Animal a pesar de tener puntos interesantes, es muy limitada y además encuentra poca aplicación real. Por no decir, además, que nuestra legislación en esta materia está a años luz de la mayoría de países de la union europea.

Hablando de nuestro pueblo, nos hacemos eco de peticiones e inquietudes de muchos vecinos que ven como los recursos de este pueblo dedicados a la protección y bienestar de nuestros animales de compañía es mínima o inexistente.

Nuestro grupo, en virtud de la citada ley 11/2003 de protección animal, propone al Pleno de la Corporación adopte los siguientes

ACUERDOS

1. Rechazo y condena del sacrificio masivo como medio para paliar el problema del abandono.

2. Condena y rechazo de toda actividad experimental con animales que pueda causarles dolor, sufrimiento, lesión o muerte requerirá autorización previa de la Consejería competente por razón de la materia y supervisión veterinaria. 

3. Se ejerza un control y se tomen medidas cuando se identifiquen casos de animales en situaciones de espacio, higiene y comodidad que no cumplan con los mínimos establecidos por la ley sobre bienestar de los perros. Por ejemplo perros encerrados en jaulas, atados permanentemente con menos de 3 metros de correa, etc.

4. Como respuesta al Capitulo III de la ley, en materia de identificación y registro, y en virtud del artículo 27 sobre acogida y transporte de animales perdidos y abandonados y articulos 32 y 33 intervención, inspección, vigilancia y cooperación administrativa, el Ayuntamiento ha de poner a disposición de la policia equipos de lectura de chips de identificación, asi como dotar de instalaciones para la recogida y custudia de los animales que lo requieran, ya sean perros perdidos y encontrados, abandonados o maltratados en espera de sus dueños o de la organización protectora correspondiente.

5. En virtud del artículo 15 de la citada ley y las peticiones de los vecinos, se habiliten en parques y jardines zonas debidamente señalizadas para el esparcimiento de perros, con el instrumental necesario para la recogida de excrementos de los mismos. Igualmente, el Ayuntamiento cuidará de que los citados espacios se mantengan en perfectas condiciones de seguridad e higiénico-sanitarias. 

6. Ante la obligación de las vacunas e identificación, recuperar las campañas municipales de vacunación.

7. En relación a lo expuesto por el artículo 31 sobre Asociaciones de protección de animales y plantas y su colaboración con los ayuntamientos, pedimos se concerten convenios y ayudas con las asociaciones que trabajan en nuestro pueblo en lo siguiente:

1. Poner en marcha campañas de concienciación y sensibilización en favor de una adopción responsable de animales, condena del sacrificio como medio de resolver el problema del abandono y fomento de la esterilización frente al sacrificio masivo.

2. Estudiar la creación de un refugio para animales perdidos y abandonados, para su protección y puesta en marcha de planes de adopción, condenando previamente el sacrifico y rechazándolo como posibilidad salvo causa de fuerza mayor.

3. A través de la gestión del citado refugio por parte de Organizaciones no lucrativas de protección animal, realización de actividades escolares de concienciación y fomento de voluntariado.

4. Creación de campaña de captación de socios y donativos para el refugio con la que se pretendería lograr la autofinanciación.

8. Se eleve al Parlamento de Andalucía una petición de una nueva Ley más completa, que rechace el sacrificio de animales, inocentes de las infracciones de los dueños y con sanciones mayores para las personas responsables de infracciones y comisión de crimenes, además de acabar de una vez por todas con la dolorosa experimentación en animales, adaptándo la ley a niveles de países europeos mucho más avanzados en esta materia.

 Tomares, a 22 de Noviembre de 2007


Valme Sánchez Lozano

Portavoz del Grupo Municipal de IU-LV-CA de Tomares

POR LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA








